
   ESTATUTO 

ASOCIACIÓN RUTA DE LA YERBA MATE

TITULO I: DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL. 

ARTICULO 1. Denominación

Con la denominación Asociación Ruta de la Yerba Mate se constituye el día 17 de Junio de 2008 una entidad sin fines de lucro, con domicilio legal San Lorenzo 1503 en la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones. 

ARTICULO 2. Son sus propósitos:

· Promover, fomentar, mejorar y desarrollar la imagen de la Yerba Mate y de la cultura productiva y gastronómica asociada a la misma a través del desarrollo de estrategias turísticas integradas en la Ruta de la Yerba Mate.

· Promover el desarrollo de Distintivos de Calidad referenciados en el origen argentino de la Yerba Mate. 

· Promover nuevos usos y utilizaciones para la Yerba Mate utilizando el mercado turístico como campo de prueba de los mismos.

· Administrar y conducir las estrategias generales y específicas de la Ruta de la Yerba Mate a través de la ejecución de su Plan Estratégico y de las acciones que convenientemente se deriven.

· Velar por la calidad de la oferta de la ruta de acuerdo al respectivo Protocolo de Calidad aprobado por la asociación.

· Trabajar conjuntamente con los empresarios y trabajadores del sector yerbatero, gastronómico y otros afines a los efectos de impulsar el desarrollo de la Ruta de la Yerba Mate promoviendo un turismo rural de buena calidad  que respondan a los criterios del desarrollo sostenible. 

· Defender y representar los derechos e intereses de los asociados ante la justicia,  organismos de control de la actividad turística, agropecuaria y otros organismos oficiales o privados;

· Difundir la oferta de los asociados a la ruta y aportar a las agencias de viaje, operadores, prestadores y potenciales usuarios de la oferta turística propuesta el máximo conocimiento sobre la misma.

· Mantener una relación permanente con los organismos oficiales y sectoriales relacionados con la actividad turística, agropecuaria y cultural emitiendo opiniones y representando  a sus asociados ante los organismos públicos, privados, nacionales e internacionales.

· Interactuar de manera intensiva con las Universidades y centros de formación de recursos humanos que requiere el sector turístico-rural a fines de capacitar a los miembros de la asociación y  a terceros que así lo requieran

· Gestionar y emitir opinión acerca de la sanción de las leyes, decretos, resoluciones y toda norma nacional, provincial o local que se refiera a diversos aspectos vinculados a la actividad turística propia de la Ruta de la Yerba Mate.

· Para cumplir el fin precedente, asociar a las personas físicas o jurídicas que estén interesados en el objeto de la asociación. 

· Establecer relaciones e intercambio cultural y técnico con otras entidades afines nacionales y extranjeras; 

· Promover y facilitar la participación de la Asociación de la Ruta de la Yerba Mate en eventos, ferias y encuentros de comercialización organizados por autoridades públicas vinculadas al sector turístico y rural así como las que organice el sector privado.

· Proponer a los organismos competentes el dictado de normas jurídicas o medidas de carácter administrativo o legal, destinadas a proteger o a educar a los consumidores y usuarios sobre las cualidades de la Yerba Mate y también sobre el carácter singular y la calidad de la oferta turística que ofrece la ruta.

· Recibir reclamaciones de los propietarios, turistas y consumidores, evitar la producción de conflictos y promover soluciones amigables entre ellos y los responsables del reclamo;

· Organizar, realizar y divulgar estudios de mercado, estadísticas de tarifas y suministrar toda otra información de interés para los socios como así también publicar y distribuir impresos y reproducciones electrónicas del material destinado al cumplimiento del objeto de la Asociación

· Realizar cualquier otra actividad tendiente a la defensa o protección de los intereses de los sus asociados.

TITULO II: CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES.

ARTICULO 3. Capacidad 

La Asociación Ruta de la Yerba Mate tiene capacidad para adquirir bienes y contraer obligaciones, así como para operar con entidades bancarias públicas o privadas.  

ARTICULO 4. Patrimonio

El patrimonio se compone por:

1) Los bienes que adquiera en el futuro; 

2) Las cuotas que abonen los asociados; 

3) Subsidios, donaciones, legados y subvenciones; 

4) Todo otro ingreso patrimonial que pueda obtener lícitamente de conformidad con el objeto sin fines de lucro de la Asociación.

TITULO III. ASOCIADOS. CONDICIONES DE ADMISIÓN. OBLIGACIONES Y DERECHOS. REGIMEN DISCIPLINARIO.

ARTICULO 5. Categorías de socios

Se establecen las siguientes categorías de asociados:

1. Socios Activos: Las Personas Físicas mayores de 21 años, que desarrollen actividades vinculadas al propósito de la Ruta de la Yerba Mate que hayan solicitado su asociación y que sean aceptados por la Comisión Directiva.

2. Socios Honorarios: Las Personas Físicas que se hagan acreedoras a ello, a juicio de la Comisión Directiva en virtud a su notoria gestión pública o privada. Los socios Honorarios tienen voz pero no tienen voto, ni pueden ocupar cargos electivos. 

3. Socios Adherentes: Las Personas Físicas que representen a entidades sociales, históricas, culturales, económicas, académicas, técnicas y/o  de investigación; que compartan los principios y los propósitos que persigue la Asociación Ruta de la Yerba Mate, que no tengan intención de formar parte de los órganos sociales y tomar parte de las decisiones de la asociación. Los socios adherentes que deseen tener los mismos derechos que los socios activos; deberán solicitar su admisión en esa categoría a la Comisión Directiva.

ARTÍCULO 6. Derechos y Obligaciones de los asociados 

Los asociados activos tienen las siguientes obligaciones y derechos: 

1. Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que establezca la

    Asamblea;

4. Cumplir con las obligaciones que imponga este estatuto, reglamento interno de la Asociación Ruta de la Yerba Mate y las resoluciones de Asamblea y Comisión Directiva;

5. Participar con voz y voto en las asambleas cuando tengan una antigüedad de 2 años y ser elegidos para integrar los órganos sociales;

6. Gozar de los beneficios que otorgue la entidad.

Los asociados adherentes tienen las siguientes obligaciones y derechos:

5. Abonar las contribuciones extraordinarias que establezca la Asamblea;

7. Cumplir con las obligaciones que imponga este estatuto, reglamento interno de la Asociación Ruta de la Yerba Mate y las resoluciones de Asamblea y Comisión Directiva; 

8. Participar con voz pero no al voto en las asambleas cuando tengan una antigüedad de 1 año y no podrán ser elegidos para integrar órganos sociales; 

9. Gozar de los beneficios que otorga la entidad.

ARTICULO 7. Caducidad de la membresía
Perderá su carácter de asociado el que hubiere dejado de reunir las condiciones requeridas por este estatuto para serlo. Se perderá también el carácter de asociado por fallecimiento, renuncia o expulsión. También por las siguientes causas se declarará la caducidad de la membrecía:

a) No respetar los acuerdos de Asamblea.

b) Perder las condiciones requeridas para ser asociado.

c) El haber sido constituido en mora por medio fehaciente ante el injustificado retraso en el pago de cinco (5) cuotas sociales consecutivas.

d) Tener antecedentes o sentencias en los fueros penales, civiles, comerciales y/o laborales, que inhabiliten a la persona en su condición de socio en cualquiera de sus categorías.

e) Conductas que perjudiquen a la entidad o pretendan obtener beneficios económicos aprovechando su condición de asociados.

ARTICULO 8. Sanciones

La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados las siguientes sanciones: a) apercibimiento; b) suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de 1 año; c) expulsión; las que se graduarán de acuerdo a la gravedad de la falta y a la circunstancia del caso por las siguientes causas: 1) incumplimiento de las obligaciones impuestas por el estatuto, reglamento o resoluciones de las asambleas y de la Comisión Directiva; 2) In conducta manifiesta y notoria contraria al objeto de la Asociación; 3) Generar voluntariamente daño a la asociación, provocar desórdenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales.    

ARTICULO 9. 

Las sanciones disciplinarias a las que se refiere el artículo anterior serán resueltas por la Comisión Directiva con estricta observancia del derecho de defensa. En todos los casos, el asociado afectado podrá interponer – dentro del término de 15 días de notificado de la sanción - el recurso de apelación por ante la primera asamblea que se celebre. La interposición del recurso tendrá efectos suspensivos. En cuanto a sus derechos de asociado en el supuesto de ejercer el socio sancionado un cargo dentro de los Órganos de Administración o Fiscalización podrá ser suspendido por dicho Órgano en ese carácter, hasta tanto resuelva su situación en la asamblea respectiva.

TITULO IV. AUTORIDADES DE LA ASOCIACIÓN

ARTICULO 10. Órganos sociales

De acuerdo con las funciones, atribuciones y deberes asignados por este estatuto, las autoridades de la Asociación se constituyen por los órganos sociales siguientes: a) Asamblea de Asociados; b) Comisión Directiva; c) Órgano de Fiscalización.

TITULO V. COMISIÓN DIRECTIVA. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. ATRIBUCIONES Y DEBERES. MODO DE ELECCIÓN. DISPOSICIONES COMUNES PARA AMBOS ÓRGANOS SOCIALES.

ARTICULO 11. Comisión Directiva

La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta por 9 miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero y 3 Vocales Titulares. Habrá además 3 Vocales Suplentes. El mandato de los mismos durará 3 años, con renovación parcial, renovándose por tercios anualmente de acuerdo al Reglamento Interno de la Asociación Ruta de la Yerba Mate. Con posibilidad de volver a postularse luego de pasado un año de vencido su anterior mandato

Habrá un Órgano de Fiscalización compuesto por 2 miembros titulares y 2 miembros suplentes. Sus mandatos durarán 2 años. En todos los casos los mandatos son únicamente revocables por la asamblea de asociados. Los miembros de los órganos sociales podrán ser reelegidos.

La Elección, distribución y reelección de cargos quedará sujeta a las normativas del Reglamento Interno.

El primer mandato durará hasta el 31 de Diciembre de 2010.

Se mantendrá siempre el espíritu de Representatividad de la Zona Productora de Yerba Mate Argentina, equilibrando las regiones representadas en la Comisión Directiva de la Asociación Ruta de la Yerba Mate.

ARTICULO 12. Condiciones para ser directivo

Para integrar los órganos sociales se requiere ser socio activo, idoneo y debe representar  a alguna de las actividades que son los ejes motores de la Asociación Ruta de la Yerba Mate, a saber: Sector Productivo Yerbatero, Turístico o Gastronómico, con una antigüedad no menor a dos años y ser mayor de edad.

ARTICULO 13. Reemplazo

En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que provoque  la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, entrará a desempeñarlo el suplente que corresponda por orden de lista. Este reemplazo se hará por el término de la vacancia y siempre que no exceda el mandato por el que fuera elegido dicho suplente.

ARTICULO 14. Vacancia

Si el número de miembros de la Comisión Directiva quedara reducido a menos de la mayoría absoluta del total, habiendo sido llamados todos los suplentes a reemplazar a los titulares los restantes deberán convocar a asamblea dentro de los 15 días para celebrarse dentro de los 30 días siguientes a los efectos de su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de Fiscalización cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros directivos renunciantes. En ambos casos, el órgano que efectúe la convocatoria tendrá todas las facultades inherentes a la celebración de la asamblea o de los comicios.

ARTICULO 15. Reuniones

La Comisión Directiva se reunirá una vez por mes, el día y hora que determine en su primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el Presidente o a pedido del Órgano de Fiscalización o de 50% de sus miembros, debiendo en estos dos últimos casos celebrarse la reunión dentro de los 30 días de solicitada. La citación se hará por circulares y con 10 días de anticipación. Las reuniones se celebrarán válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de los miembros, requiriéndose para las resoluciones el voto de igual mayoría absoluta de los presentes salvo para las reconsideraciones que requerirán el voto de las dos terceras partes en sesión de igual o mayor número de asistentes de aquella en que se resolvió el tema a reconsiderar. 

ARTICULO 16. Atribuciones y deberes de la Comisión Directiva

Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva: a.) Ejecutar las resoluciones de las asambleas, cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los Reglamentos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la asamblea más próxima que se celebre; b) Ejercer la administración de la Asociación; c) Convocar a asamblea; d) Resolver la admisión de los que soliciten ingresar como asociados; e) Cesantear, amonestar, suspender o expulsar a los asociados; f) Crear Institutos, Comisiones, designar consultores, ejercer o delegar la coordinación académica de las actividades de investigación, desarrollo y capacitación referida al objeto  estatutario; g) Nombrar el personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarle un sueldo, determinarle las obligaciones, sancionarlo y despedirlo; h) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe del Órgano de Fiscalización. Todos estos documentos deberán ser puestos en conocimientos de los asociados con la anticipación requerida por el artículo 25  para la convocatoria a Asamblea Ordinaria; i) Realizar los actos que especifican los artículos 1881 y concordantes del Código Civil, aplicables a su carácter jurídico, con cargo de dar cuenta a la primera asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre estos en que será necesario la autorización previa de la asamblea; j) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las finalidades estatutarias, las que deberán ser aprobadas por la Asamblea y presentadas a la Inspección General de Justicia a los efectos determinados en el artículo 114 de las Normas de dicho organismo. Exceptuándose aquellas reglamentaciones que no tengan contenido estatutario. 

ARTICULO 17. Atribuciones y deberes del Órgano de Fiscalización:

El Órgano de Fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes

a) Controlar permanentemente los libros y documentación contable respaldatoria de los asientos contables, fiscalizando la administración, comprobando el estado de caja y la existencia de los fondos, títulos y valores; b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente, con voz y sin voto, no computándose sus asistencia a los efectos del quórum; c) Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial en lo referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales; d) Anualmente, dictaminará sobre la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos presentados por la Comisión Directiva a la asamblea al cierre del ejercicio; e) Convocar a asamblea ordinaria, cuando omitiere hacerlo la Comisión Directiva, previa intimación fehaciente a la misma por el término de 15 días; f) Solicitar la convocatoria a asamblea extraordinaria cuando lo juzgue necesaria poniendo los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de la Inspección General de Justicia; g) Convocar, dando cuenta al organismo de control a asamblea extraordinaria, cuando esta fuera solicitada infructuosamente a la Comisión Directiva por los asociados, de conformidad con los términos del artículo 24; h) Vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. El Órgano de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración social.

TITULO VI. DEL PRESIDENTE.

ARTICULO 18. Funciones del Presidente y Vicepresidente

Corresponde al Presidente o a quien lo reemplace estatutariamente: 

a) Ejercer la representación legal de la Asociación con las más amplias facultades, sujetándose a las atribuciones que le confieren estos estatutos y las que, sin excederlos, pudieran conferirle resoluciones de la Asamblea y Comisión Directiva, las que podrá delegar, previa resolución de la Comisión, en profesionales debidamente habilitados cuando fuera requerido por la ley para actuar ante los poderes públicos, estando facultado en tales casos a otorgar y revocar los Poderes necesarios

b) Presidir las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y la sesiones de Comisión, ordenando las mociones en términos claros, que admitan la afirmativa o negativa y mantener el orden en las mismas, empleando medios que son de práctica en los cuerpos colegiados, pudiendo suspenderlas en casos de no observarse el debido y necesario orden

c) Firmar conjuntamente con el Secretario, las actas de Asambleas y de reuniones de Comisión Directiva, la documentación institucional y la correspondencia de la entidad

d) Firmar, conjuntamente con el Tesorero, la cuenta de gastos y los demás documentos de contenido económico a ser presentados a la Comisión Directiva y Asamblea General, y autorizar los pagos, cuidando que los fondos sociales no sean invertidos en objetos ajenos a lo dispuesto en este Estatuto.

e) Ejercerá su derecho a voto y, en caso de empate, lo  hará nuevamente.

El Vicepresidente colaborará con el Presidente y lo reemplazará, con los mismos deberes y atribuciones, en caso de renuncia, ausencia, incapacidad o fallecimiento.

TITULO VII. DEL SECRETARIO

ARTICULO 19. Funciones del Secretario y Prosecretario

El Secretario es colaborador inmediato del Presidente, siendo sus deberes y atribuciones, además de los que pudieran asignarle otras disposiciones estatutarias, los siguientes:

a) Refrendar con su firma la del Presidente en todas las actas, notas y documentos de la Asociación, con excepción de aquellas que deben serlo por el Tesorero

b) Redactar y leer las actas de las Asambleas Generales y reuniones de Comisión Directiva

c) Llevar los siguientes libros y documentos al día: 1) Actas de Asambleas; 2) Actas de Reuniones de Comisión Directiva; 3) Junto con el Tesorero, el Registro de Asociados; 4) Archivo de correspondencia
Organizar el servicio de la Secretaría y dar cuenta al Presidente y a la Comisión Directiva de los asuntos entrados y redactar las eventuales respuestas, como así también las notas, comunicaciones y/o documentos emanados de las Asambleas, de la Comisión Directiva o de la Presidencia.

d) Tener a su cargo el sello de la entidad y archivo de la misma, no pudiendo disponer de ningún documento sin autorización del Presidente
Arbitrar los medios para colaborar con el Presidente en las convocatorias y realizaciones de las Asambleas y reuniones de Comisión Directiva.

El Prosecretario colaborará con el Secretario y lo reemplazará, con los mismos deberes y atribuciones, en caso de renuncia, ausencia, incapacidad o fallecimiento.

TITULO VIII. DEL TESORERO 

ARTICULO 20. Funciones del Tesorero y Protesorero

Corresponde al Tesorero o a quien lo reemplace estatutariamente: 

a) Tener bajo su custodia responsable los fondos y valores de la Asociación, verificando que sean utilizados para el cumplimiento del objeto social.

b) Llevar la contabilidad y administración de los fondos sociales en forma práctica, con inclusión en los libros de Caja, e Inventario de los cobros recibidos, pagos efectuados, donaciones y elementos entregados a la entidad

c) Junto con el Secretario llevará el Registro de Asociados

d) Recaudar las cuotas de los asociados y todos los demás fondos que por cualquier concepto deban ingresar a la entidad y abonar las órdenes de pago autorizados por el Presidente

e) Informar mensualmente a la Comisión Directiva sobre la ejecución presupuestaria y en lo relativo a la evolución económica y financiera de la entidad

f) Preparar los Estados Contables del período y el correspondiente Inventario como así también el Presupuesto para el siguiente ejercicio.

g) Depositar en el banco que se determine, a nombre de la Asociación y a la orden conjunta del Presidente y Tesorero, todos los fondos que obren en su poder, pudiendo retener hasta la suma que fije la Asamblea para los gastos menores y de urgencia.

El Protesorero colaborará con el Tesorero y lo reemplazará, con los mismos deberes y atribuciones, en caso de renuncia, ausencia, incapacidad o fallecimiento.

TITULO IX. DE LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES.

ARTICULO 21. Corresponde a los Vocales:    

a) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Comisión Directiva

b) Ocupar, por orden de elección, las vacantes que se produjeren en las funciones de Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero y Pro tesorero.

c) Cumplir las tareas que se le encomienden, relacionadas con el objeto de la asociación, y así mismo, llevar al seno de la Comisión Directiva, de la que son parte activa, todos los asuntos que consideren de interés para la entidad.

d) Solicitar al Presidente la reunión de la Comisión Directiva siempre que algún asunto de interés así lo aconseje.

Los vocales suplentes llenarán por orden de elección y con sus mismos derechos y obligaciones, las vacantes que se produjeren entre los vocales titulares.

Asistirán con voz a las reuniones del órgano directivo y su presencia, en el carácter de suplente, no será contabilizada para la formación del quórum.

TITULO X. DE LAS ASAMBLEAS.

ARTICULO 22. Funciones de la Asamblea

La Asamblea de Asociados es el órgano social que representa la autoridad máxima de la entidad, y en la que  descansa la voluntad soberana de la Asociación. Sus decisiones, en tanto se encuadren dentro del Orden del Día, y se ajusten a las pertinentes formalidades estatutarias, son válidas y obligatorias para todos los asociados.  

ARTICULO 23. Tipo de Asambleas

Habrá dos clases de Asambleas Generales: Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio cuya fecha de  clausura será el 31 de diciembre  de cada año, y en ellas se deberá: a) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización; b) Elegir, en su caso, los miembros de los órganos sociales, titulares y suplentes; c) Tratar cualquier otro asunto incluido en el orden del día; d) Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los asociados y presentados a la Comisión Directiva dentro de los 30 días de cerrado el ejercicio anual. La asamblea fijará la cuota social.

ARTICULO 24. Asamblea Extraordinaria

Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva los estime necesario, o cuando lo soliciten el Órgano de Fiscalización o el 51 % de los asociados con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un término de 10 días y celebrarse la asamblea dentro del plazo de 30 días y si no se tomase en consideración la solicitud o se le negare infundadamente, podrán requerirse en los mismos términos y procedimientos al Órgano de Fiscalización quien la convocará o se procederá de conformidad con lo que determine el artículo 10 inc. i) de la ley 22.315 o la norma que en el futuro la reemplace. 

ARTICULO 25. Convocatoria a Asamblea

Las asambleas se convocarán por circulares (por todo medio de comunicación fehaciente) remitidas al domicilio de los asociados con 15 días de anticipación. Con la misma antelación deberá ponerse a consideración de los asociados la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización. Cuando se sometan a consideración de la asamblea reformas al estatuto o reglamentos, el proyecto de las mismas deberá ponerse a disposición de los socios con idéntico plazo. En las asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el Orden del Día, salvo que se encontrare presente la totalidad de los asociados con derecho a voto y se votare por unanimidad la incorporación del tema. 

ARTICULO 26. Validez de la Asamblea

Las asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma de estatutos y de disolución social, sea cual fuere el número de asociados concurrentes, media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente de la entidad, o en su defecto, por quien la asamblea designe por mayoría simple de votos emitidos. Quien ejerza la presidencia sólo tendrá voto en caso de empate.                    

ARTICULO 27. Resoluciones de la Asamblea

Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos, salvo cuando este estatuto se refiera expresamente a otras mayorías. Ningún asociado  podrá tener mas de un voto y los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización no podrán votar en asuntos relacionados con su gestión. Los asociados que se incorporen una vez iniciado el acto solo tendrán voto en los puntos aún no resueltos. 

ARTICULO 28. Administración del padrón de asociados

Con la anticipación prevista en el artículo 25 se pondrá a exhibición de los asociados el padrón de los que están en condiciones de intervenir, quienes podrán efectuar reclamos hasta 5 días antes del acto, los que deberán responderse dentro de los dos días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes pese a no estar al día con Tesorería, no hubieren sido efectivamente cesanteados. Ello sin perjuicio de privársele de su participación en la asamblea si no abonan la deuda pendiente, hasta el momento del inicio de la misma.

TITULO XI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

ARTICULO 29. Disolución de la Asociación

La Asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras haya una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla, que posibilite el regular funcionamiento de los órganos sociales. De hacerse efectiva la disolución se designará los liquidadores que podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de asociados que la asamblea designe. El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación. Una vez pagadas las deudas sociales, si las hubiere, el remanente de bienes se destinará  a una entidad civil, sin  fines  de  lucro, que se halle reconocida como persona jurídica, y por la AFIP y D.G.I. como exenta de todo gravamen en el orden nacional, provincial y municipal; y tenga  su  domicilio  legal  en  la Provincia de Misiones o en la Provincia de Corrientes,  que será  designada por la asamblea de disolución.-







